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(Artículo 69 Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL 

 
Procede a: 

 

Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2026BAER0002091. 

 

A los 27 días del mes de febrero de 2026 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal en 
aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar la 
respuesta al derecho de petición de la referencia: 

 

Radicado de entrada:   No. 2026BAER0002091. 

Número del radicado de salida 
   2026BAEE0002935 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 

 
ADVERTENCIA 

 
Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término de 
cinco (5) días hábiles contados a partir del 27 / 02 / 2026 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal. 

 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, LA 
CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 

 
 

Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N. 2026BAEE0002935. 

 

 
 

 
 Constancia de des fijación 

 

 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 6 de marzo del año 2026 a las 03: 50 horas. 

 
 

 
Firma responsable de la fijación y des fijación: 
 
 
 

 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

 
Proyectó: Karen Ximena Avila– Contratista SGC  

 

http://www.animalesbog.gov.co/
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Bogotá, 27 de Febrero de 2026 No Radicado : 2026BAEE0002935

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2026BAER0002091
 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Trece (13) folios.
 

Copia: Doctor Diego Alejandro López López, alcalde Local de Santa Fe, cdi.santafe@.gobiernobo, Carlos Mario Cifuentes toro profesional especializado 222 -24
cdlsantafe@gobiernobogota.gov.co. Alcaldía Local de Santa Fé,Calle 21 N° 5-74, teléfono 601 3821640,

Elaboró: Derly Tatiana Ruiz Rengifo - Contratista SAF
Revisó: Leidy Rojas – Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el
contenido a su solicitud)
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Bogotá D.C., febrero de 2026 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado IDPYBA No. 2026BAER0002091. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) realice 
inspección directa del estado de los animales (…)”. Al respecto, de manera atenta se 
informa que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que el IDPYBA tuvo previo 
conocimiento del caso, por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, ha 
realizado cuatro (4) visitas de verificación de condiciones de bienestar animal en la 
Carrera 4 A No. 31 - 48, barrio La Perseverancia, localidad de Santa Fe, la cual se 
relaciona de manera detallada en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad. 
FECHA DE LA 

VISITA 
RESULTADO DE LA 

VISITA 
OBSERVACIONES 

 
 
 

05 de noviembre de 
2024 

 

Visita Fallida 

Vista de verificación de condiciones de bienestar animal fallida, 
llegar al predio nos atiende un habitante de la vivienda que no 
puede atender la visita que se encuentra trabajando. Por tal 
motivo, se dejó en el lugar, documento de comunicación de 
visita realizada con un plazo de tres (3) días para que el tenedor 
y/o cuidador de los animales que habite en el lugar se ponga en 
contacto, del cual se obtuvo respuesta al correo electrónico 
suministrado para este fin. 

01 de abril de 2025 Visita fallida  

Se realiza visita en acompañamiento de la Estrategia Enlace 

Social y el equipo CER. Al realizar el llamado correspondiente 

nos atiende la ciudadana responsable quien manifiesta no 

atenderá la visita. . Por tal motivo, se dejó en el lugar, documento 

de comunicación de visita realizada con un plazo de tres (3) días 

para que el tenedor y/o cuidador de los animales que habite en 

el lugar se ponga en contacto, del cual se obtuvo respuesta al 

correo electrónico suministrado para este fin. 
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11 de junio de 2025 

 
           Visita fallida 

Se realiza visita en acompañamiento de la Estrategia Enlace 

Social y el equipo CER. Al realizar el llamado correspondiente 

nos atiende la ciudadana responsable quien manifiesta no 

atenderá la visita. 

 
 

03 de octubre de 
2025 

 
 

Visita fallida 

Vista de verificación de condiciones de bienestar animal fallida, 
llegar al predio se nos permite el ingreso al primer piso del 
inmueble no obstante no es posible avanzar en la visita ni la 
verificación de los animales la señora expresa insistentemente 
su desconfianza hacías las instituciones y se niega 
rotundamente a permitir la visita. 

 
Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 

 

Así las cosas y considerando que pese a las acciones desarrolladas  por el instituto 
Protección y Bienestar Animal – IDPYBA a través del Equipo Técnico del Escuadrón 
Anticrueldad – EAC, considerando sus competencias, no ha sido posible verificar 
plenamente las condiciones de bienestar animal de los seres sintientes que se 
encuentran en la dirección de referencia, por lo anterior esta entidad realizó traslado del 
presente caso a la Secretaria Distrital de Gobierno, bajo el radicado de salida 
2025BAEE0009763 del 11 de julio de 2025, para que se brinde la atención en el marco 
de sus competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de visitas realizadas y traslado 
efectuado, que contiene todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo 
solicitado, sin que se menoscaben los derechos de los titulares de la información, de 
conformidad con la Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 
1581 de 2012 y su Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 
 
Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional de un animal y que requiera atención 
inmediata, podrá solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias – NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, a fin de que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
 
Así mismo, se informa que, conforme a las directrices vigentes, los reportes relacionados 
con presuntos casos de maltrato animal en sus distintas modalidades (negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual), así como las emergencias y urgencias veterinarias en la ciudad de Bogotá, 
deberán realizarse exclusivamente a través de la Línea 123. 
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Por su parte, la línea telefónica institucional (601) 417 71 17 continuará habilitada 
únicamente para brindar orientación e información general a la ciudadanía, sin recepción 
directa de denuncias o reportes de casos. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 

 

 

 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 

Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas realizadas traslado. 
 

Copia: Doctor Diego Alejandro López López, alcalde Local de Santa Fe, cdi.santafe@.gobiernobo, Carlos Mario 
Cifuentes toro profesional especializado 222 -24 cdlsantafe@gobiernobogota.gov.co. Alcaldía Local de Santa Fé,  
Calle 21 N° 5-74, teléfono 601 3821640, 
 

Elaboró: Derly Tatiana Ruiz Rengifo  - Contratista SAF    
Revisó: Leidy Rojas – Contratista SAF 
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Bogotá D.C., julio de 2025 
 
  
Doctora 
CAMILA CORTÉS DAZA 
Directora Para La Gestión Policiva 
Secretaria Distrital de Gobierno 
camila.daza@gobiernobogota.gov.co 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co  
Calle 11 No. 8 – 17 Edificio Liévano 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Remisión por competencia a Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria 

para el Respeto y Cuidado de los Animales: 
Radicado IDPYBA No. 2024BAER0012697 – SDQS No. 4272512024. 
Radicado IDPYBA No. 2025BAER0003929.  
Radicado IDPYBA No. 2025BAER0007561 – SDQS No. 2242532025. 

 
Cordial saludo respetada doctora Camila, 
 
De acuerdo con lo mencionado en el asunto, amablemente me permito remitir a su 
despacho, los hechos asociados a un caso de presunto maltrato animal contra de un (1) 
felino en la Carrera 4 A No. 31 – 48, barrio La Perseverancia de la localidad Santa Fe, el 
cual fue puesto en conocimiento del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - 
IDPYBA, a través de solicitudes ciudadana, direccionada para su atención al programa 
del Escuadrón Anticrueldad de la Subdirección de Atención a la Fauna. 
 
Es pertinente precisar que, a la fecha, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal, ha realizado tres (3) intervenciones para verificar las condiciones de bienestar 
animal en relación con los animales involucrados en el presente asunto, las gestiones 
realizadas han sido infructuosas, ya que no se logró verificar las condiciones de bienestar, 
por no permitir el ingreso al inmueble. 
 
Por lo anterior, en virtud de lo estipulado en la Ley 1774 de 2016 “Por medio de la cual 
se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones” que establece, entre otros aspectos, 
que la protección y el bienestar animal se fundan en el respeto, la compasión, la ética, la 
justicia, el cuidado, la prevención de su sufrimiento y la solidaridad social de la cual son 
corresponsables el Estado, propietarios o tenedores y la sociedad en general, para 
asistirlos y protegerlos con acciones diligentes ante situaciones que comprometan o 
pongan en peligro su vida, su salud, su integridad física y su bienestar emocional y, en el 

http://www.animalesbog.gov.co/
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Sello
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marco de las competencias atribuidas a la Dirección para la Gestión Policiva, se adjunta 
al presente traslado, carpeta digital, la cual contiene los documentos asociados al 
presente asunto, a fin que inicien las actuaciones a que haya lugar y se adopten las 
decisiones que corresponda. 
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información y/o 
acompañamiento técnico que se requiera de conformidad con el artículo 113 de la 
Constitución Política de Colombia, agradecemos su apoyo y compromiso con la 
protección y bienestar de los animales. 
 
Atentamente, 

 
LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
 
Elaboró:  Laura González – Contratista SAF       

Revisó:  David Fernando Sierra Campos – Contratista SAF  
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